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ANEXO

Relación de beneficiarios y ayudas concedidas

Benefi ciario Finalidad Ayuda Aplicación
 presupuestaria

    
AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO. 19.ª SEMANA DE CINE DE MEDINA DEL CAMPO. 15.000,00 24.101.335C.460

    TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000,00 24.101.335C.460

FESTIVAL DE CINE DE MÁLAGA E INICIATIVAS 
AUDIOVISUALES S.A.

9.º FESTIVAL DE MÁLAGA-CINE ESPAÑOL. 50.000,00 24.101.335C.472

PROMOCIÓN DE LA  CIUDAD DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA S.A. 

7.º FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA.

18.000,00 24.101.335C.472

GREAT WAYS ADVERTISING S.L. 7.ª TEMPORADA DE ESTRENOS DE CORTOMETRAJES «COR-
TOGENIA 2006».

6.000,00 24.101.335C.472

COOPERATIVA PROMOTORA DE MEDIOS AUDIOVI-
SUALES SCCL. 

XIV MUESTRA INTERNACIONAL DE FILMS DE MUJERES. 6.000,00 24.101.335C.472

    TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000,00 24.101.335C.472

ENTIDAD DE GESTIÓN DE DERECHOS DE LOS PRO-
DUCTORES AUDIOVISUALES. 

11.ª EDICIÓN DEL PREMIO CINEMATOGRÁFICO JOSÉ MARÍA 
FORQUÉ.

5.000,00 24.101.335C.481

CINE-CLUB SEGUNDO DE CHOMÓN. 18.ª SEMANA DE CINE ESPAÑOL Y 13.º CERTAMEN NACIONAL 
DE CORTOMETRAJES DE MULA.

6.000,00 24.101.335C.481

CENTRO DE DIVULGACIÓN CULTURAL DEL ESTRE-
CHO  «AL TARAB».

3.ª MUESTRA DE CINE AFRICANO DE TARIFA. 12.000,00 24.101.335C.481

INSTITUTO VALENCIANO DE CINEMATOGRAFÍA 
«RICARDO MUÑOZ SUAY».

21.º FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE CINEMA JOVE. 25.000,00 24.101.335C.481

FUNDACIÓN FESTIVAL DE CINE DE HUESCA. 34.º FESTIVAL DE CINE DE HUESCA. 25.000,00 24.101.335C.481
CENTRO LATINOAMERICANO DE LLEIDA. XII MOSTRA DE CINEMA LATINOAMERICANO DE LLEIDA. 15.000,00 24.101.335C.481
ACADEMIA DE LAS ARTES Y LAS CIENCIAS CINEMA-

TOGRÁFICAS DE ESPAÑA.
20.ª EDICIÓN DE LOS PREMIOS ANUALES DE LA ACADEMIA 

«GOYA».
132.222,00 24.101.335C.481

    TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220.222,00 24.101.335C.481

 16481 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2006, del Instituto 
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por 
la que se hace público el «Resumen de las cuentas anua-
les» del organismo, correspondiente al ejercicio 2005.

En aplicación de lo dispuesto en el punto tercero de la Orden EHA/777/
2005, de 21 de marzo, por la que se regula la obtención, formulación, aproba-

ción y rendición de cuentas anuales para las entidades estatales de derecho 
público a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Institucional del Estado, se hace público el resumen de las 
cuentas anuales del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisua-
les, correspondientes al ejercicio 2005.

Madrid, 5 de septiembre de 2006.–El Director General del Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, Fernando Lara Pérez. 
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 IV. MEMORIA SOBRE ORGANIZACIÓN

1. Actividad de la entidad

1. Fines

Desarrollar la creación, incrementar la producción y favorecer la dis-
tribución de producciones españolas.

Alcanzar una proporción aceptable de mercado interior que permita el 
mantenimiento de todo el conjunto industrial del cine español.

Mejorar el grado de competencia de las empresas e incentivar la apli-
cación de nuevas tecnologías.

La proyección exterior de la cinematografía y de las artes audiovisua-
les españolas.

La salvaguarda y difusión del patrimonio cinematográfico español.
Fomentar la comunicación cultural entre las Comunidades Autóno-

mas en materia de cinematografía y artes audiovisuales.

2. Funciones

El fomento, promoción y ordenación de las actividades cinematográfi-
cas y audiovisuales españolas en sus tres aspectos de producción, distri-
bución y exhibición.

La promoción de la cinematografía y de las artes audiovisuales espa-
ñolas.

La recuperación, restauración, conservación, investigación y difusión 
del patrimonio cinematográfico.

La cooperación en la formación de profesionales en las distintas espe-
cialidades cinematográficas.

Las relaciones con organismos e instituciones internacionales y 
extranjeros de fines similares.

La cooperación con las Comunidades Autónomas en materia de cine-
matografía y artes audiovisuales, de acuerdo con aquéllas.

2. Estructura organizativa

El ICAA se crea por el artículo 90 de la Ley 50/1984, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1985.

El Real Decreto 7/1997, de 10 de enero, determina la estructura orgá-
nica básica del Instituto y lo define como un organismo autónomo de 
carácter administrativo adscrito al Ministerio de Cultura, a través de la 
Subsecretaría, de acuerdo con el Real Decreto 1601/2004, de 2 de julio, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Cultura.

Órganos rectores:

El Presidente.
El Director General.

Estructura orgánica básica. Dependen del Director General las 
siguientes unidades con nivel orgánico de Subdirección General:

Secretaría General.
Subdirección General de Fomento de la Industria Cinematográfica y 

Audiovisual.
Subdirección General de Promoción y Relaciones Internacionales.
Filmoteca Española.

El Presidente: El presidente del Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales es el Ministro de Cultura. Corresponde al Presi-
dente.

La alta dirección del organismo.
La aprobación de los planes generales de actuación del mismo.

El Director General: Corresponde al Director General:

La dirección del Instituto y del personal del mismo.
La elaboración y ejecución de los planes generales de actuación del 

Instituto.
La representación del organismo.
La elaboración de la Memoria anual de actividades del organismo y la 

elevación al Ministro, a través del Subsecretario de Cultura, del antepro-
yecto de presupuesto del Instituto.

La contratación en nombre del organismo y la disposición de gastos, 
hasta el límite máximo establecido por la disposición transitoria tercera 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, sin perjuicio de la facultad del titular del Departamento prevista en el 
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artículo 12.1 del citado Real Decreto Legislativo, así como la ordenación 
de pagos.

La concesión de las ayudas y subvenciones que corresponda otorgar al 
Instituto.

Las actividades de cooperación en la formación de profesionales.

Secretaría General: Corresponde a esta Subdirección General:

La gestión y administración de los recursos humanos.
La administración financiera y presupuestaria.
La gestión de los servicios generales y de régimen interior.
La elaboración del anteproyecto de presupuestos.
El control y seguimiento de los convenios que suscriba el Instituto.
La asistencia jurídica, sin perjuicio de las competencias del Servicio 

Jurídico del Departamento.
La inspección y la tramitación de expedientes sancionadores que se 

deriven de las atribuciones del Instituto.
El desempeño de las funciones no encomendadas a las demás Subdi-

recciones Generales.

Subdirección General de Fomento de la Industria Cinematográfica y 
Audiovisual: Corresponde a esta Subdirección General:

El fomento de la producción, distribución y exhibición de la cinemato-
grafía española.

La calificación por edades de las películas y demás obras audiovisua-
les para su exhibición pública o distribución.

La ordenación y seguimiento de la distribución de películas en salas de 
exhibición y de la comercialización de obras audiovisuales.

La ordenación y seguimiento de la explotación cinematográfica y 
audiovisual.

La elaboración de censos y estadísticas sobre la actividad de los secto-
res cinematográfico y audiovisual.

La recopilación, tratamiento y elaboración de documentación sobre la 
actividad de los sectores cinematográfico y audiovisual en general.

La coordinación de las anteriores funciones, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, con las Comunidades Autónomas.

Subdirección General de Promoción y Relaciones Internacionales. 
Corresponde a esta Subdirección General:

La promoción interior y exterior de la producción cinematográfica y 
audiovisual españolas.

El apoyo a las manifestaciones y certámenes cinematográficos nacio-
nales e internacionales que se celebren en España.

Las relaciones con organismos e instituciones internacionales.
La representación de la cinematografía y artes audiovisuales españo-

las en los programas y organismos europeos.
La promoción de convenios internacionales de coproducción.
La coordinación de estas funciones, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, con las Comunidades Autónomas.

Filmoteca Española: Corresponde a esta Subdirección General:

La recuperación, preservación, restauración, documentación y catalo-
gación del patrimonio cinematográfico, así como de cualquier otro ele-
mento relacionado con la práctica de la cinematografía.

La salvaguardia y custodia del archivo de las películas y obras audiovi-
suales en cualquier soporte y en general de sus fondos cinematográficos, 
tanto de su propiedad como si proceden de depósito legal, depósitos 
voluntarios, donaciones, herencias o legados.

La difusión mediante la organización de ciclos y sesiones o cualquier 
otra manifestación cinematográfica, sin fines de lucro, del patrimonio 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 16482 RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2006, de la Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria, por la que se acuerda 
la publicación del resumen de las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2005.

La Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo de 2005, por la que se regula 
el procedimiento de obtención, formulación, aprobación y rendición de 
las cuentas anuales para las entidades estatales de derecho público a las 
que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administra-
ción Institucional del Estado, en su apartado Tercero, establece la obliga-
toriedad de publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la información de 
las cuentas anuales, que determine la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado de acuerdo con el artículo 136.4 de la Ley 47/2003 de 26 
de noviembre, General presupuestaria.

En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en la citada orden, 
resuelvo publicar en el «Boletín Oficial del Estado», el resumen de las 
cuentas anuales de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria para el 
ejercicio 2005 que se acompaña como anexo de la presente Resolución.

Madrid, 30 de agosto de 2006. El Presidente de la Agencia Española de 
Seguridad Alimentaria, Félix Lobo Aleu. 

cinematográfico, la edición en cualquier soporte, y cuantas actividades se 
consideren oportunas para difundir la cultura cinematográfica.

La realización y fomento de investigaciones y estudios, con una espe-
cial atención a la filmografía del cine español.

La colaboración en sus actividades con las filmotecas establecidas en 
las Comunidades Autónomas y con las que se encuentren integradas en la 
Federación Internacional de Archivos Fílmicos (FIAF).

La ayuda a la formación profesional en técnicas de documentación, 
conservación y restauración del patrimonio cinematográfico.

3. Organización contable

La contabilidad en el ICAA se efectúa en el Servicio de Contabilidad y 
Control de la Tesorería, que depende de la Secretaría General.

Se trata de una contabilidad centralizada y no tiene subentidades con-
tables.

4. Principales responsables de la entidad

Director General: Don Fernando Lara Pérez.
Secretaria General: Doña Milagros Mendoza Andrade.
Subdirectora General de Fomento de la Industria Cinematográfica y 

Audiovisual: Doña Beatriz de Armas Serra.
Subdirector General de Promoción y Relaciones Internacionales: 

Doña Pilar Torre Villaverde.
Director de la Filmoteca Española: Don José María Prado García 


